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LEGISLACION SANITARIA.

Ruai, orden, de 20 de junio de 1863, determi¬
nando la consideration y las funciones de las
Academias de Medicina en los 'casos médico-
forenses.

Ministerio de la Gobernación. — Direction
general de Beneficencia y Sanidad.—Negocia¬
do i.°—Con esta fecha digo al Ministro dé Gra¬
cia y .1 uslicia lo que sigue :

« Excmo. Sr. : El Consejo de Sanidad del
Reino, a quien se pasó en consulta una comuni¬
cación de la Academia de Medicina y Cirugía de
Barcelona, relativa a la consideración de dicho
Cuerpo en sus funciones consultivas, ha manifes¬
tado lo siguiente :

» Excmo. Sr.: En sesión de ayer aprobó este
Consejo el dictamen de su Sección primera que
á continuación se inserta :
«La Sección se ha enterado de la comunicación

de la Academia de medicina y cirugía de Barce¬
lona, en que manifiesta lo conveniente que seria
dispusiese el Gobierno que las Academias se
ocupen tan solo de las cuestiones médico-legales
que tengan p< r conveniente consultarlas las Au¬
diencias del distrito respectivo, cesando los Juz¬
gados de primera instancia de demandar su in¬
tervención, como lo están haciendo, ya preten¬
diendo que obren activamente , ya consultando-
las en otras ocasiones. La Academia hace ver
que el régimen propio de este género de Corpo¬
raciones no permite los actos personales que en
ocasiones exigen los Jueces, como si pudieran
disponer de los Académicos de la propia suerte
que disponen de los Médicos forenses depen¬
dientes de sus Juzgados; advierte que ya en el
pasado año de 1860 tuvo necesidad de hacer
presente al Regente de aquella Audiencia ios
inconvenientes que ofrecía tai modo de proceder,
cuya queja produjo una circular encomendan¬
do á los Jueces que guarden á la Academia las
debidas consideraciones , y tengan en cuenla lo
especial de su misión; y en visia de lo preve¬
nido en el tit. 1.°, regla 11 del ai l. 1.° del Re¬
glamento de la Real Academia de medicina de
Madrid, termina pidiendo, como viene dicho,
que las Academias de provincia se ocupen sola¬
mente de las cuestiones medico-legales que las
consulten las Audiencias.—Encuentra la Sección
muy fundada la solicitud de la Academia de Me¬
dicina y cirugía de Barcelona; y conociendo
bien, como conoce, los inconvenientes que pro¬duce en su queja, propondría desde luego se con-
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sultara al Gobierno en el sentido que desea la
referida Corporación científica. Pero es p1 caso

! que la inconveniencia indisputable que resulla
1 dirigiéndose los Jueces de primera instancia á
las Academias, como pudieran hacerlo respecto
á un solo facultativo sujeto á su dependencia,
es muy de temer que vaya tomando creces,
lejos de remediarse á la sombra del art. 25 del
real decrelo de 13 de mayo último, orgánico del
servicio médico-forense. Efectivamente, según
su lelra, aún cuando los Jueces de primera ins¬
tancia tienen un Médico á su disposición para ase-

: socarse en los asuntos médico-forenses (art. 2.°),
; no obstante hallarse además en sus atribuciones
i (art. lü) reclamar la cooperación de uno ó más
facultativos cuando lo estimen necesario, y á
pesar, en fin, de formar los Médicos forenses de
cada grande población un Cuerpo de que podrán
valerse los Jueces para aquello que le enco¬
mienden (art. 24), todavía el mencionado arti¬
culo '25 entrega ti das las Academias de Medi¬
cina á la voluntad de los Jueces de primera ins¬
tancia. La Sección no puede menos de advertir
al Consejo, por si eslima oportuno hacerlo pre¬
sente al Gobierno de S. M., que el buen orden en
esle asunto exigiria limitar las funciones mé¬
dico-forenses de las Academias de Medicina á
servir de auxiliares cada cual a la Audiencia de
su respectivo distrito, y la de Madrid además á
los Tribunales superiores.

»De esta suerte no se daria el caso de que un
Juez de primera instancia acuda á una Academia,
en lugar de hacerlo al Médico forense que cor¬
responde; mandándola, no siempre con la alen-
ciou que es debida, proceder á ejecutar recono¬
cimientos, autopsias y otros servicios individua¬
les, impropios de una Corporación que por su
índole misma ha de reducirse casi exclusiva¬
mente al desempeño de funciones consultivas.
Por lo menos considera la Sección, como de ne¬
cesidad imprescindible, que por el Ministerio de
Gracia y Justicia se disponga, en primer lugar,
que los Jueces de primera instancia solamente
acudan a las Academias de Medicina para asun¬
tos consultivos después de haber emitido su dic¬
tamen el Médico forense y cualquiera otro facul¬
tativo que hayan estimado conveniente hacer
intervenir; y, ademas de e4o, que en el caso de
necesitar del auxilio de sus luces le reclamen
por conducto del Regente de la Audiencia del
distrito a que el Juzgado y la Academia corres¬
ponden.

»De esta suerte entiende la Sección que pu¬
dieran atenderse las fundadas razones en que
apoya su solicitud la Academia de Medicina de
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Barcelona, poniendo en armonía el art. 25 del
referido real decreto de 13 de mayo anterior con
lo que exigen la buena Administración de justicia
y ios especiales objetos de iasAcademias médico-
quirúrgicas.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver de
acuerdo con lo informado por el citado Cuerpo,
lo comunico à V. E. de real orden á fin de que,
si lo juzga oportuno, dé las instrucciones conve¬
nientes á las dependencias de ese Ministerio de
su digno cargo.»

De la propia real órden lo traslado á Y. S.para
su conocimiento. Dios guarde à V. S. muchos
afins. Madrid 20 de junio de 1863.—Yaamonde.
—Sr. Gobernador de la provincia de

Circular, del Gobernador de la provincia de Ma¬
drid, á los Alcaldes de los pueblos y á los Sub¬
delegados de Sanidad de los partidos, fecha de
27 de junio de 1863, encargándoles la vigilan¬
cia y el cumplimiento de varias reglas higié¬
nicas.

Gobierno de la provincia de Madrib. —
Sanidad.—¡Segociado 3.°— La Excma. Junta
provincial de Sanidad, con fecha 18 del actual,
me dice lo siguiente :

« Excmo. Sr. : Considerando que la limpieza,
mportantisima á la salud, no es tan esmerada
como procede, viéndose depósitos de basura, con
particularidad en las calles y rincones excéntri¬
cos de la capital, así como también estercoleros
y pudrideros en casi todos los pueblos de la pro¬
vincia, y aún en muchos de ellos charcos de
aguas estancadas, que, evaporándose por la ac¬
ción del calor, ocasionan enfermedades graves;
Considerando las malas condiciones de salu¬

bridad de las viviendas que habitan las clases
menesterosas, y la aglomeración de personas
que en ellas viven reunidas, empeorando las
primeras hasta el extremo de constituir á las
segundas en verdaderos focos de infección ; .
Considerando que las habitaciones de reciente

construcción son alquiladas, y se habitan inme¬
diatamente después de concluidas y, con no poca
frecuencia, aún Sin esta circunstancia, lo cual es
origen de una multitud de padecimientos graves;
Considerando las alteraciones y solisticaciones

á que se prestan, y aún tienen lugar, en las
fondas,, cafés, bodegones, botellerías y demás
establecimientos de esta clase;

Considerando que en las rasas de vacas, y cón
particularidad en las establecidas en la corte,
además de fallar las condiciones de salubridad
necesarias, se escasea, altera y aún substituye,
el pienso que deben lomar los ganados; perma¬
necen estos encerrados dia y noche; y final¬
mente se violenta la extracción de la leche, por
cuyas razones se extenúan y llegan á enfermar
las vacas, contrayendo de preferencia la tisis, y
por consiguiente las leches, á mas de las adulte¬
raciones que en ellas introducen los medidores y
revendedores, hasta el extremo de hacer inútil él
lactómetro como medio de exploración, muy le¬
jos de ser un alimento sano, y muchas veces un
remedio eficaz, se convierten en un elemento
altamente nocivo á la salud;
Considerando que por una parte la adultera¬

ción y por otra la alteración de los artículos de
consumo, como pan, vino, carnes, pescados, ver¬
duras, frutas, etc., es tanto mas notable cuanto
que, no teniendo aquellas salida en las plazue¬
las de primer órden , pasan á las de segundo, y
de estas á las de tercer órden, y por último,
después de muchos dias. y cuando se hallan ya
corrompidas, se expenden á cualquier precio por
las calles, y hasta por los pueblos de la provin¬
cia , ocasionando con particularidad en las clases
pobres, dignas mas que otra alguna de la solici¬
tud de las Autoridades, males de tal naturaleza,
que, ó bien por la intensidad de la acción dele¬
térea de ¡as expresadas substancias, ponen,pronto
término á la vida de los pacientes, ó bien, por su
acción mas lenta, aunque siempre nociva, deter¬
minan afecciones crónicas que vienen á gravar
la asistencia domiciliaria y á poblar las enferme¬
rías de los hospitales;
Considerando que la falta de estricta obser¬

vancia de his mencionadas disposiciones sanita¬
rias es origen de toda clase de enfermedades,
asi contagiosas c'omo epidémicas y endémicas
que, llevando á los ánimos el terror y el espan¬
to, diezman los pueblos, devastan las ciudades,
y, además de ocasionar cuantiosos dispendios,
llegan á interrumpir hasta el órden social, así en
lo administrativo como en lo judicial;
Y, por último, considerando que una vez des¬

arrollada una enfermedad contagiosa, endémica
ó epidémica, ni es fácil contenerla en su curso,
ni mucho menosevitar los estragos consiguientes
á una de las calamidades públicas que, por su
índole devastadora, no respeta edad, sexo, clase,
ni condición social ;
La Junta, consternada ante la idea de los

males graves que diariamente amenazan á los
pueblos, que con tal indiferencia miran las in¬
fracciones sanitarias, no puede menos de com¬
prender la urgente y perentoria necesidad de
que las Autoridades, si han de llenar uno de sus
mas sagrados deberes, redoblen sus esfuerzos y
desplieguen todoel celo de que son capaces, à fin
de reprimir con mano fuerte cualquiera infrac¬
ción de las leyes, ordenanzas, decretos y reales
órdenes sanitarias.

En su consecuencia, esta Junta, en 9 de mayo
último , acordó, proponer á la consideración
de V. E. la necesidad de excitar el celo, jamás
desmentido, de las Autoridades locales, á tin de
que, redoblando sus esfuerzos, y por cuantos
medios sugiere la ciencia, procedan á destruir
las causas de insalubridad que existan dentro y
fuera de las poblaciones; y al propio tiempo
tiene la honra de someter á la superior aproba¬
ción de Y. E., por si merecen publicarse, las
siguientes :

reglas higiénicas.

1.a Los Alcaldes y Tenientes de Alcalde, au¬
xiliados por las Juntas y Subdelegados de Sani¬
dad, vigilarán escrupulosamente, bajo su mas
estrecha responsabilidad, el cumplimiento de las
leves, ordenanzas, decretos, reales órdenes y
demás disposiciones sanitarias, castigando con
rigor cualquiera infracción de las mismas.
2a A fin de remover las causas generales de

insalubridad, cuidarán las Autoridades in¬
dicadas ; .
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Primero. De la reparación , limpieza y curso
expedito, de los conductos de aguas sucias, de
pozos inmundos, sumideros, letrinas, «'can¬
tarillas, arroyos, corrales, palios y albañales.
Segundo. Del cotitinuo y esmerado aseo de las

fuentes, cailes, plazas y mercados.
Tercero. De la desaparición de los depósitos

de materias animales y vegetales en putrefacción
que existan dentro ó en las cercanías de la po¬
blación , tales como depósitos de basura , ester¬
coleros, pudrideros de estiércol, etc., debiendo
distar á lo menos 2.000 varas de la población.
Cuarto. Cuidarán asimismo de la extinción

completa de los efluvios pantanosos y de los pro¬
ductos de las fábricas insalubres.
Quinto. De mandar malar los animales inútiles,

y de que los muertos sean enterrados conve¬
nientemente, y
Sexto. Ejercerán una frecuente y escrupulosa

inspección de los alimentos y bebidas que se ex¬
penden al público.

3.a Con el objeto de destruir las causas par¬
ciales de insalubridad, las mismas Autoridades,
Junta y Subdelegados de Sanidad, cuidarán,
por medio de una vigilancia continua :
Primero. De mejorar y mantener en buen es¬

tado las condiciones saludables de todos los e-;-
tablecimienlos públicos y particulares en que
por la reunion de muchas personas ó por la falla
de ventilación completa y constante pueda con
facilidad viciarse el aire, como sucede en las
iglesias, hospitales, hospicios, casas de correc¬
ción, presidios, cárceles, cuarteles, escuelas ó
colegios, teatros, cafés , fondas ó figones.
Segundo. Cuidarán asimismo de las condicio¬

nes higiénicas; que deben tener los cementerios,
los mataderos, los lavaderos públicos, los alma¬
cenes de pescado y de substancias de fácil cor¬
rupción, traperías, las fábricas de curtidos y
cuentas de tripa, las tenerías , las pollerías, los
cebaderos de puercos, y en general los depósitos
de animales que puedan vicipr el aire.

Tercero. Impedirán que vivan bacinadas en
reducidas habitaciones familias de pobres, de
mozos de cuerda, de aguadores, jornaleros, ele.,
debiendo tener aquellas 40 piés de superficie por
persona.
Cuarto. No permitirán que se habiten las ca¬

ías nuevamente construidas, hasta que pase un
tiempo prudencial de dos à seis meses después
de concluida la obra de albañilería, y esta que
esté perfeclamente seca, á juicio del Arquitecto
del distrito respectiv o, debiendo acreditarse esla
circunstancia ante el Alcalde para conceder el
permiso de alquilarla.
4.a No se permitirá la continuación ni abrirá

ninguna casa de vacas que no reúna las condi¬
ciones siguientes :
Primera. Los establos han de estar situados en

crujías interiores, con luces al palio, no debiendo
ser menos de 1.001) piés cuadrados en casas de
tercer piso, y en las de segundo 900 piés, pu-
diendo situarse en las casas á la malicia y cuya
extension sea por lo menos de 400 piés cua¬
drados.
Segunda. Para que una res vacuna esté con

desahogo en el establo, se consideran necesarios
120 piés cuadrados, sobre cuyo tipo se fijará el
número dé las que deba tener cada local.

Tercera. El pavimento del establo ha de estar
bien empedrado y con declive bastante hácia un
punto común de concurrencia de las aguas, en
cuyo sitio debe haber un platillo de absorbedero
que cubra el pozo ó registro de la atarjea que ha
de recibir los orines y demos líquidos proceden¬
tes de la limpieza.
Cuarta. El ganado lia de estar en el campo

todo el dia hasta el anochecer.
Quinta. El alimento de las vdtas ha do ser de

grano ligeramente triturado, ó de harinas, pre¬
firiéndose á todas las de cebada ó trigo; y las
aguas que beban han de ser corrientes, dulces
limpias é inodoras, para que faciliten la diges¬
tion y activen las absorciones.

5.a A fin de cerciorarse de las buenas cuali¬
dades de los artículos de consumo que se expen¬
den al público, se ejercerá suma vigilancia, gi¬
rándose por los Alcaldes y Tenientes de Alcalde
ó delegados suyos, asociados siempre de tos Sub¬
delegados de sanidad, frecuentes visitas de ins¬
pección, tanto á las plazuelas, mercados y pues¬
tos públicos, como á las fondas, cafés, bodo-
gones, botillerías, tabernas, molinos de choco¬
late, confiterías y demás establecimientos de esta
clase.

6.a En el caso de que los artículos de consu¬
mo, bien sean alimentos ó bebidas, no reúnan las
•condiciones saludables, estuvieren adulterados
ó por la circunstancia de hallarse contenidos en
recipientes, de que con fundamento pueda te¬
merse cualquiera alteración perjudicial á la sa¬
lud, serán inutilizados en el acto, y los contra¬
ventores castigados con todo el rigor de la ley.

7.a Debiendo los Subdelegados de Sanidad,
según lo prevenido en la obligación 1.a del artí¬
culo 7.°, y a! tenor de lo preceptuado en el artí¬
culo 15 del Reglamento del ramo, «velar ince-
»santemenle por el cumplimiento de lo dispuesto
»en las leyes, ordenanzas, reglamentos, decre¬
tos ó reales órdenes vigentes sobre Sanidad,» y
considerándose todos obligados á vigilar la ob¬
servancia de las disposiciones legislativas y gu¬
bernativas acerca de las diversas partes del
ramo sanitario, deberá por lo tanto cualquiera
de ellos reclamar desde luego las infracciones
que observaren.

8.a A fin de que la disposición anterior tenga
cumplido efecto, se encarga á las Autoridades
locales presten todo el apoyo que puedan necesi¬
tar los referidos funcionarios, acudiendo estos,
por consiguiente, según lo prevenido en el artí¬
culo 19 del Reglamento del ramo, á los Alcaldes
en reclamación del castigo de las faltas que de¬
nuncien.

9.a Como quiera que los Subdelegados de Sa¬
nidad no gozan sueldo alguno, y por esta razón
se previene en el art. 27 del Reglamento de di¬
chos funcionarios .• Que para compensación de los
gastos que se les originen les sean abonadas las
dos terceras partes de las multas ó penas pecu¬
niarias que se. impongan gubernativa ó judicial¬
mente por cualquiera infracción, intrusion, con¬
travención, falta ó descuido en el cumplimiento do
las disposiciones del ramo sanilario; y conside¬
rando que de dar lugar á la reclamación de estos
derechos, sobre ser dilatorio exige tiempo y quizá
gastos que pudieran retraer á los referidos fun¬
cionarios del cumplimiento de los sagrados de-
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beres que se les imponen, se encarga á las Au¬
toridades municipales, y ruega á las Judiciales,
particular cuidado en expedir la certificación
correspondiente que acredite en favor del Sub¬
delegado que hubiese hecho la reclamación, las
dos terceras partes de la multa ó pena pecu¬
niaria que haya recaído sobre el infractor délas
referidas disposiciones sanitarias.»
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín

oficial de esta provincia y en el Diario de avisos
de esta corte, para que, llegando á conocimiento
de los señores Alcaldes y Subdelegados de Sani¬
dad de los diferentes distritos y partidos de que
se compone la misma, cuiden del exacto cum¬
plimiento de cuantas disposiciones higiénicas se
previenen anteriormente, á lin de precaver el
desarrollo de cualquiera enfermedad propia de la
estación calurosa en que vamos á entrar.
Madrid 27 de junio de 1863.— Ezpeleta.

Después de aplaudir el celo de la Junta
de Sanidad de la provincia de Madrid, y el
del Gobernador déla misma provincia, en
recopilar preceptos higiénicos y encargar ó
aconsejar su cumplimiento, séanos lícito ha¬
cer presente la probada ineficacia de todas
esas circulares y bandos. La Junta provin¬
cial de Sanidad de Madrid está consternada
(y dice bien) de ver lo que pasa respecto
de las insalubres habitaciones de las clases in¬
digentes, de las casas recien construidas,
de las alteraciones y sofistieaciones que en
los mercados, fondas, cafés, bodegones y botille¬
rías, se cometen,—del estado de las vaquerías
y cabrerías intra-urbanas, — de la infame
costumbre de vender en plazuelas y puestos
de segundo orden, en los arrabales y en las
romerías y verbenas, los artículos averiados
y las frutas corrompidas,—y de los graves
daños que todo esto trae á la salud pública;
pero no basta el consternarse, ni basta el
aconsejar la publicación de bandos y de
reglas higiénicas : es preciso hacer más, ha¬
blarle mas claro á la Autoridad, y decirle
muy explicitamente que todas las medidas
higiénicas se .quedarán escritas y nulas de
hecho, si no destina dinero, dinero, todo el
dinero necesario, para su ejecución material
y para retribuir el personal.

Dinero para que los Alcaldes puedan tener
inspectores, revisores, almotacenes, celado¬
res y agentes debidamente retribuidos.

Dinero para retribuir á los siempre des¬
atendidos Subdelegados de Sanidad de los
partidos.
Dinero para retribuir á los Médicos higie¬

nistas, inspectores de defunciones y de naci¬
mientos , etc.
Dinero, en fin , para crear todos los esta¬

blecimientos, y para realizar todas las refor¬
mas y mejoras, que aconseja la ciencia.
Esto, y siempre esto, deben decirles las

Juntas de Sanidad á sus Presidentes y^ estos

al Gobierno supremo , si las medidas higié¬
nicas han de ser algo mas que reglas escritas,
ó papeles mojados;—y dinero habrá, al cabo,
si en algo se estima la salud pública.

— Escritas las anteriores líneas, llegan á
nuestras manos unas breves reflexiones que
ha sugerido á un Arquitecto la circular del Go¬
bernador de Madrid de 27 de junio último.
Nuestro estimable colega, el Siglo médico, las
insertó, bajo el epígrafe de Higiene urbana,
en su número def26.de julio último, y nos¬
otros creemos oportunísima su reproducción
en este lugar.—Dicen así :

«La circunstancia de tener un hijo estudiando
Medicina, y mi afición, como arquitecto, á es¬
tudiar aquellos puntos de higiene que á las cons¬
trucciones se refieren, me lia sugerido la idea de
escribir este artículo y dirigirle al periódico
que VV. tan dignamente redactan, del cual es
suscrilor mi referido hijo. SonVV. bastante ilus¬
trados para concederle cabida en sus columnas;
y si temiera que la negasen, me atrevería á ad¬
vertirles que aún cuando los arquitectos no so¬
mos higienistas, auxiliamos por lo menos, hasta
donde podemos, las miras de estos dignos guar¬
dadores déla pública salud: hacemos una parte
de la higiene, y hemos cobrado, por lo tanto,
cierto derecho á intervenir en los asuntos higié¬
nicos que se refieren al emplazamiento de las
poblaciones y edificios; á la disposición y an¬
chura de las "calles, plazas y paseos; à la eleva¬
ción y disposición de las casas; á la capacidad,
ventilación y calefacción de los edificios y de las
habitaciones; á la construcción de las fábricas y
demás establecimientos reputados como peligro¬
sos ó insalubres; á la distribución de aguas, y
á otras muchas cosas análogas. Como es nues¬
tro deber realizar importantes pensamientos hi¬
giénicos , tenemos precision, para comprender¬
los bien, de penetrar algo en el terreno de la hi¬
giene; por cuyo motivo no hay arquitecto digno
de este nombre que no haya adquirido , y estu¬
diado, en lo que le concierne, algunas obras de
dicha ciencia, suma de todas, y de cuantas artes
y conocimientos humanos tienen por objeto la
salud, el bienestar y la terrenal felicidad de
nuestro sér. Que en lodo tiempo hemos sido los
arquitectos muy poderosos auxiliares de la hi¬
giene, pruébalo con notoria elocuencia la obra
que Marco Vitruvio Pollio dedicó á Cesar
Auousto , conocida y admirada de todos.

»Me prometo asimismo que no tomarán VV. á
mal, ni les causará el menor enojo, que alcance
ligeramente la censura á una Junta sanitaria,
por haber médicos en ella. Yo no veria con dis¬
gusto que se censurasen, por los médicos, per¬
sonas tan competentes, antes fuera el primero á
aplaudirlo, las construcciones que lodos los días
hacen mis compañeros, y hago yo mismo, con
claro olvido de los mas triviales conocimientos
higiénicos. Por otra parle he de ser en la cen¬
sura muy comedido y atento.

«Hechas estas salvedades, voy á entrar en
materia, prescindiendo de todo lo que no se re-
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laciona más ó menos con mi profesión, aún
cuando en algo me parezca poco conforme con
un buen orden administrativo.

»En la segunda regla, tropiezo ya con dos
cosas dignas de ser notadas.

«Dice el primer párrafo que los Alcaldes y
Tenientes de alcaide cuidarán de la reparación,
limpieza y curso expedito, de los conductos de
aguas sucias, de los pozos inmundos, sumide¬
ros, letrinas, alcantarillas, arroyos, corrales,
palios y alhañales. Prescindiendo de su mala y
obscura redacción, por entenderse bien que el
curso expedito no ha de ser el de los conductos
mismos, el de los pozos, corrales, palios, etc.,
sino el de las aguas y materiales que por ellos
pasen, encuentro que el Gobernador de la pro¬
vincia encarga á las Autoridades municipales
una cosa de cumplimiento dificilísimo. ¿Cómo ha
de meterse un Alcalde en los corrales y los patios
para reconocer su estado de limpieza, fuera de
aquellas raras ocasiones en que los vecinos ha¬
yan elevado quejas, ó cuando la inminencia de
una epidemia auiorice ese género de visitas do¬
miciliarias? Una invasion frecuente, y aún casi
incesante, en el hogar doméstico, me parece
muy ocasionada á disgustos y harto impropia de
los tiempos que corren. En el exterior, cuanto
se quiera : las Autoridades podrán cuidar de
esas y de todas las cosas que se les encomien¬
den ; pero en el interior de las casas, necesario es
que haya para ello muy fundado motivo, si es
que no ha de darse lugar á lamentables abusos
de Autoridad.

«Señalase en el párrafo S.' de la misma regla
2." la distancia de 2.000 varas de la población
para establecer los basureros, pudrideros de es¬
tiércol, etc.; y sobre parecerme inconsiderada
Ja prescripción como regla general, por cuanto
se equipara una aldea de 30 vecinos con la capi¬
tal del reino, ó cualquiera otra ciudad populosa,
hallo que hubiera convenido acomodarse en esto
alguna cosa más á la legislación vigente; que de¬
biera haberse adoptado para casos tales el sis-
lema métrico, y que se lia sentado, quizás sin
meditación bastante, una regla que convendría
mucho guardase armonía con las adoptadas en
todos los paises relativamente à los estableci¬
mientos peligrosos, insalubres é incómodos.
Quiero explicarme.
«Previniendo la legislación vigente (real orden

de 28 de agosto de 1830), que los cementerios se
est ablezcan á la distancia minima de 1.500 varas
de las poblaciones, y teniendo la Junta consultiva
de policia urbana adoptada por su parte, con
posterioridad, la distancia de un quilómetro, ó
sea de 1.000 metros, no guarda armonía con
ninguna de las dos disposiciones citadas la de
2.000 varas que la circular del Gobernador se¬
ñala para el depósito de basura , estercole¬
ros, etc.; puesto que á estos depósitos no ha de
suponérseles mas insalubres, ni tanto, como-los
cementerios. Bien creo que es demasiado corta
la distancia señalada hasta el dia en nuestro
país para estos últimos, y que debería á lo me¬
nos triplicarse; mas no por esto se deja de ad¬
vertir cierta desarmonía entre unos y otros man¬
datos superiores, la cual no habla muy alto,
ni con grande elocuencia, en favor de la Admi¬
nistración del país.

«Como quiera que sea, al señalar el Gober¬
nador de Madrid esas distancias, prescindiendo
de todos los datos que han podido, y aún debi¬
do, servirle de guia, no tuvo tampoco en consi¬
deración dos cosas importantes: la analogía que
debe haber entre esos estercoleros y todos los
establecimientos, insalubres de primera clase,
por lo que hace á su distancia de las poblacio¬
nes, y los inconvenientes que resultarán á los
pueblos agrícolas apartando tanto de su períme¬
tro los depósitos de estiércol. Esta circunstancia
última basta por sí sola para que deje la circular
de tener cumplimiento, siguiendo las cosas como
hasta aqui, y quedando acreditado una vez más
que lo mejor es declarado enemigo de lo bueno,
y que para hacerse obedecer importa mucho
mandar cosas que puedan ser cumplidas. ¿Se
deberá acaso, Sres. Redactores, esa falta de
cumplimiento que por lo común tienen las leyes
y mandatos de la Autoridad, característica de
nuestra España, à la ligereza con que se suelen
dictar y promulgar, y á su variabilidad consi¬
guiente ?
«Entiendo, para resumir, que en este punto

se ha señalado una distancia excesiva para los
pueblos de corto vecindario, y escasa para la
capital y demás grandes poblaciones ; que á
falta de una legislación clara y bien determinada
sobre establecimientos peligrosos, insalubres é
incómodos, en que se exprese cuáles han de
estar fuera de poblado y á qué distancias, ha
podido tomarse por tipo la mencionada real or¬
den de 28 de agosto de 1830 y la de 17 de se¬
tiembre del mismo año, relativa á cebaderos de
cerdos, en la cual se establece que estos deberán
distar á lo menos 1.000 varas de Madrid y 500
de los paseos; y que es ya tiempo de que, dando
un saludable ejemplo, se adopte para señalar
estas distancias, el sistema métrico.
«Siguiendo en mi examen, tropiezo luego con

el párrafo 4.° de la propia regla 2.a, en que se
encarga à las Autoridades municipales la extin¬
ción completa de los efluvios pantanosos y de los
productos de las fábricas insalubres.

» Al llegar aquí, confieso que no pude menos
de santiguarme un par de veces, y que no
acerté á salir de mi asombro hasta después de ha¬
ber recapacitado y adquirido el convencimiento
que la idea e ha expresado con muy mala
fortuna.

«¿Cómo han de extinguir, ni los Alcaldes, ni
nadie, los efluvios pantanosos? Poco entiendo de
estas cosas; mas, sin embargo, tengo completa
seguridad de que si algun medio hubiera, eficaz
y expedito, de extinguir los efluvios de los pan¬
tanos, la salud de las naciones habria alcanzado
la mas admirable ventaja. ; Quizás no habria di¬
nero bastante en el mundo para premiar al que
hiciese tan maravilloso descubrimiento! Lo que
si se descubrió, desde los tiempos primitivos, es
la posibilidad de extinguir, no ya los efluvios
pantanosos, sino los pantanos mismos, cosa mu¬
cho mas radical, sobre hallarse muy al alcance
del hombre. Esto se ha querido decir sin duda;
pero aún siendo a-i, ¡qué pocos pantanos puede
desecar una Autoridad municipal!.... Los mas
importantes, los que mayor daño causan á los
pueblos, bien requieren para su extinción la
ayuda de la provincia, y aún del Estado. Sin
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embargo, bueno es que los Municipios hagan
lo que puedan en este sentido, y mejor que los
Gobiernos, con el auxilio de ingenieros y demás
peritos en construcciones, acometan con interés
y empeño estas grandes obras de salubridad.
»Por lo que hace á los productos de las fábri¬

cas insalubres, ya se entiende que hace relación
dicha regla á las emanaciones, humos, gases,
substancias pulverulentas, etc.; de ningún modo
á lo que se entiende por productos de una fá¬
brica. Para esto. suprimirlas.
«También el S.° párrafo de la misma regla 2.a

me ha chocado sobremanera. Mándase en él
matar los animales inviiles, y que los muertos
sean enterrados convenientemente. ¿Cómo puede
cumplirse esto? Y más vale que no.se cumpla.
¿Quién determinará qué animales-son inútiles?
Por otra parte, una vez determinado, ¿qué fa¬
cultades hay en el Gobernador, ni en nadie, para
mandarlos malar? Tiene uno, por ejemplo, un
caballo viejo, que le ha prestado buen servicio
25 años, y quiere conservarle aún cuando no
le sirva ya de nada, ¿quién tiene derecho á
mandar en su jaco? Otro es dueño de un perro
que para nada sirve, como no sea para recoger
pulgas y ensuciar las alfombras; mas gusta sin
embargo de conservarle, aunque sea inútil :
¿hay razón para matársele? ¡Buh! Esto es
mandar cualquier cosa. Mientras un animal do¬
méstico no pase de ser inútil ; mientras no sea
dañoso, nadie puede disponer de él mas que su
dueño.
«Y ¿qué dirémos de hacer enterrar precisa¬

mente a todos los animales muertos? En los ani¬
males muertos manda su amo como en los vivos,
y puede utilizarlos en gran manera. Yo he via¬
jado alguna cosa por el extranjero, y he visto y
estudiado varios establecimientos magníficos en
que se aprovechan las grasas, las pieles, los
huesos, las tripas, los cuernos y cascos, la san¬
gre, las carnes, las partes todas de los animales
muertos, obteniendo grande riqueza de esa in¬
dustria , sin que se siga el menor daño á la sa¬
lud... ¿Por qué no se ha de hacer aquí lo pro¬
pio? ¿Qué razón hay para enterrar, precisamente
y sin aprovecharlos de manera alguna, todos los
animales que se mueran, y ademas todos los que
somaten por inútiles, según pre\¡ene el párrafo
mismo de la circular que analizo? ¿Podrá suce¬
der que haya quien ignore aún cosas tan vulga¬
res? Esto es imposible.
«No es de fácil ejecución , y quedará reducido

á letra muerta, el párrafo 1.°de la regla 3.a
¡Que vayan los Alcaldes y sus Tenientes á exa¬
minar el estado de salubridad de las iglesias, de
los establecimientos benéficos, generales y pro¬
vinciales, de los presidios y de los cuarteles! ...

«Pero ahora viene lo mejor, lo que me ha mo¬
vido principalmente á escribir estas mal perjeña-
das lineas, por ser mas propio de mis conoci¬
mientos.

» Dice el párrafo 3.° de la citada regla 3.a :
« Impedirán que vivan hacinadas en reducidas

«habitaciones familias de pobres, de mozos de
«cuerda, de aguadores, jornaleros, etc., de-
«biendo tener aquellas 40 piés de superficie por
«persona. »

» i Esto es verdaderamente increíble ! ¡ Sentar
como principio que las familias pobres uo han de

vivir hacinadas en reducidas habitaciones, y
señalar luego los mismos 40 piés de superficie
por persona que el art. 345 de la Ordenanza de
policía urbana de Madrid señaló con admirable
desacierlo en 1847, es cosa que asombra! Con
dificultad cabe una cania empotrada en esa esca¬
sísima superficie, pues que ha de tener por lo
menos seis piés de longitud y cuatro de anchura,
de suerte que podran quedar uno ó dos piés más
en el sentido de la longitud , y otro ú otros dos
en el de la latitud. ¡Qué bien se podrá respirar
en un dormitorio de esa extension!

«Pero no es esto solo : suponiendo compuesta
una familia de cinco personas, puede su habi¬
tación no tener más que 200 pies de superficie.
Pues bien, á lo menos tendrá una cocina , y
una saiila donde no se duerma; con lo cual que¬
dará reducida próximamente á 100 piés la su¬
perficie destinada para dormir, tocando 20 piés á
cada individuo, ó sea un espacio que, para aco¬
modarse á la forma humana, podrá tener cuando
mucho 5 piés de largo por 4 de ancho... ¡ Cómo
van á ganar en condiciones de salubridad las
casasen esta desventurada provincia! ¿No era
tiempo ya de que el Gobernador, ilustrado por la
Junla de Sanidad, enmendará el tremendo desa¬
tino que encierra dicho articulo de la Ordenanza,
rejuvenecido ahora ?

«El programa de 6 de febrero del prosenle
año para los proyectos de nuevas cárceles y pri¬
siones , concede á cada recluso una celda de 12
piés de altura, li de longitud, y 8 de latitud.
Aconsejo á las clases pobres que hagan por irse
á estas celdas, antes que ocupar las viviendas
acomodadas á la circular del Gobernador, por¬
que , sobre la capacidad mucho mayor, deberán
lener también una ventana para ventilarse.
»Y iio se deje de advertir que en mi cálculo

no ha entrado para nada ni el volúmen de los
muebles que tengan los mozos de cuerda, jorna¬
leros, aguadores, ele., ni el de sus camas, ni
el de sus propias personas; cuya suma habría
que deducir de la capacidad de las habitaciones.
Y supongo, además, que la altura de estas sea
en lodos los pueblos de la provincia tanta como
el interés del propietario (mejor que la regla 4.a
del art. 352 de la citada Ordenanza) suele darlas
en Madrid; que si en alguna parle se construyen
habitaciones de 4 ó 5 piés de altura, quedarán
r enladeramente emparedados los que las ocupen.
Para no mejorar, antes empeorar las condicio¬
nes de salubridad de las habitaciones de los po¬
bres. no se necesitaba en verdad circular alguna.
«Continúo.
«El párrafo 4.° de la regla 3.a es una copia

del art. 343 de la Ordenanza referida, que no se
cumplirá en adelante mejor que hasta aquí, ni
en los pueblos de la provincia más puntualmente
que en la capital.

«También las cinco condiciones de la regla 4.a,
por la cual se determina la capacidad y condi¬
ciones de las casas de vacas, son copia de los ar¬
tículos 291, .292 , 293, 294 y 293 de las Orde¬
nanzas municipales. ¿No halda en esle punto
ninguna disposición nueva que adoplar?

«Me ocurren varias otras cosas que decir so¬
bre la circular que analizo; pero gusto poco de
meler la hoz en mies ajena, y debo por lo tanto
ceñirme à los limites que me corresponden.
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» La J.unta provincial de Sanidad, que ha pro¬
puesto al Gobernador la circular de 27 de junio,
hubiera hecho bien en guardar menos respeto,
ya que de la salud de la provincia entera se
trataba, á la defectuosísima Ordenanza de poli¬
cía urbana de Madrid, y en eslud ar po'rjsí, de¬
tenida y fundamentalmente, varias cuestiones,
que lia admitido como resuellas.

«Disimulen YV. la prolijidad de este escrito,
dictado por el deseo de que los asuntos de hi¬
giene pública, tan graves y tan delicados, se
mediten y examinen bajo todos sus aspectos;
medio único de que ciencia de utilidad tan
grande cobre cada dia mayor, prestigio, dándo¬
selo de paso á todas las ciencias, arles y oficios
que la auxilian para la realización de su magni¬
fico pensamiento.

C. M. S.
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JLIBKOS DE MEDICINA DOMESTICA.

Acerca de todas las materias conocidas y
por. conocer se dan lecciones, y se fundan es¬
cuelas y academias, y se protegen los estu¬
dios, menos acerca del arle de vivir. La cien¬
cia mas útil, la ciencia práctica de la vida,
la Higiene, en fin, es la única que no tiene
cátedras, ni escuelas, ni academias, ni pro¬
gramas de premios, particularmente en
nuestro país.
Es tan necesario— dice el doctor Tesse-

reau—difundir cuanto posible sea los pre¬
ceptos de ía Higiene , que en verdad asom¬
bra el que en un siglo en que se enseña de
todo, no se enseñe en los colegios la Higiene,
á fin de que tempranamente aprendiesen los
niños y los jóvenes á evitar las causas de en¬
fermedad, y á conocer lo que se opone á su
crecimiento y desarrollo. En todas las escue¬
las de primeras letras, en todos los institutos
y colegios de segunda enseñanza, y hasta en
fas escuelas superiores, facultativas y profe¬
sionales, deberían darse lecciones de Higiene
adecuadas y proporcionadas á la edad y á las
carreras respectivas de los alumnos.
El doctor Vernois dice también que es un

deber de la Autoridad el vulgarizar los co¬
nocimientos elementales de la Higiene, dis¬
poner que se dén cursos públicos y gratuitos
de la misma ciencia, dar á la estampa ma-
nualitos y cartillas, etc., etc. Tal es la nece¬
sidad de nuestra época.
Complemento de los conocimientos higié¬

nicos son unas cuantas nociones de Medicina
doméstica, de esa Medicina importantísima,
que remedia las indisposiciones, que ayuda á
la Medicina técnica, y la única á que pueden
apelar muchas familias indigentes, muchos
pueblos cortos y caseríos que carecen de fa¬
cultativo.

Por esto abundan bastante los libritos po¬
pulares de Medicina doméstica. Yamos, pues,
á enumerar los principales que han llegado á
nuestra noticia.

Instrucción de Enfermeros, y Método de aplicar
los remedios: por los hijos de la Congregación del
venerable P. Bernardino Obregun.— Madrid,
1664. (Tercera edición).
Redactó esta obrita el hermano Andrés Fiai-

ivanuez , enfermero, quien la publicó en nombre
de sus compañeros los Hermanos Obregones.
Epílogo de maravillosos y experimentados anlí-

dolos contra la peste, así preservativos como cu¬
rativos. para beneficio universa!, recogidos de la
experiencia y doctrina de muchos graves auto¬
res, por Juan Francisco Capello, médico y filó¬
sofo genovès.

La 2.a edición es de 1721, en Génova.—En el
mismo año se publicó en Barcelona una traduc¬
ción castellana que forma un cuadernito de 100
páginas en 18.°
Dictionnaire portatifde Santé: por M. L**\ an¬

tiguo médico castrense, y M. de B*"', médico de
los hospitales.

De este tratado de Medicina doméstica hay va¬
rias ediciones: nosotros poseemos la tercera. Pa¬
ris, 1761 : dos vol. de unas 500 pp. (cada uno)
en 8.° marquilla.
En el mismo tamaño publicó Mr. Sue , el jo¬

ven , un

Dictionnaire portatif de chirurgie. Paris, 1771:
un vol. de 740 pp. con dos láminas.
Este Diccionario se considera, y lleva el sub¬

titulo de tomo 8.° del Dictionnaire portatif de
Santé, formando los 1res volúmenes un Dicciona¬
rio completo de Medicina y Cirugía domésticas.
Guia del Regimen Sanitatls: Secretos natura¬

les y varias Recelas experimentadas contra todo
género de enfermedades, para destruir los vene¬
nos que desbaratan la máquina humana. Escri¬
biólo D. José de Matas Coscoll y Llimona, na¬
tural de la villa de Olesi de Monserraí.— Ma¬
drid, 1770: un vol. de 112 pp. en 16.°
Cartilla de cirujanos y Manual para todos, de¬

ducida de las observaciones de Mr. Goulard,
cirujano de la Academia de Montpeller, etc.
Obra dispuesta por el licenciado D. Vicente Fer¬
rer Gorraiz Beaumont y Montesa, presbítero,
profesor de teologia y aficionado á Medicina.—
Con las licencias necesarias.—Barcelona, 1780:
un vol. de 190 pp. en 16.°
Instrucción de Enfermeros (en aleman): por el

doctor May.—Manheim, 1784: en 8.°
Manuel pour le service des malades, ó Resú-

men de los conocimientos necesarios á las perso¬
nas encargadas de asistir á los enfermos, a los
recien nacidos, etc.: por el doctor Carrkre, mé¬
dico de cámara de S. M. Cristianísima, etc.—Pa¬
rís, 1786: un vol de 216 pp. en 12.°

De esla obra sé hicieron, en 1res años, tres
ediciones, publicándose además dos traducciones
alemanas, una italiana, y otra castellana; ésta
última hecha y adicionada p >r el eminente mé¬
dico práctico catalan, y catedrático de Clínica,
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doctor D. Francisco Sar.vA. (Barcelona, sin año
de impresión: un vol. de xvi-194 pp. en 16.°).
Práctica de levantar á loi enfermos de la camai

6 Instrucción manual para sanos, enfermos y
asistentes; útil en la salud para la enfermedad, y
en la enfermedad para la salud. Compuesta por
los Médicos del hospital general de Vich.—Vich,
1803: un cuaderno de 22 pp. en 8.°
Libro de Medicina, llamado Tesoro de Pobres,

en que se hallarán remedios muy aprobados para
la sanidad de diversas enfermedades, con un Re¬
gimiento de Sanidad, compuesto por el maestro
Julian, que le recopiló de diversos autores.
Ahora nuevamente corregido y aumentado por
Arnaldo de Víli.ANova.—Hay varias ediciones:
tenemos á la vista una hecha en Barcelona (sin
año de impresión), en 16.°, de 280 pp.
En la pág. 189 empieza un tratadilo titulado:

Experiencias y remedios de pobres, compilado por
un tal Antonio Bandineli , capitán de caballería
en Milan, y traducido al castellano por D. Cris¬
tóbal Caserna, caballero andaluz.
Libro nuevo que contiene varias recetas útiles

éimportantes de la Botica general, y además al¬
gunos secretos de naturaleza, sacados de los me¬
jores autores conocidos.—Madrid, en la imprenta
de D. Antonio Sancha (sin año de impresión): un
folleto de 16 pp. en 16.°
Al final del librilo se lee, á guisa de firma ó

suscripción, Medicus Michael, natione Mila-
nensisli

Manuel des Gardes-malades, de los que asisten
à las parleras, de las comadronas, de las amas
y niñeras, y de las madres de familia en gene¬
ral: por el doctor F. E. Foderé, catedrático de
Medicina legal, Policía médica y enfermedades
epidémicas en la Facultad de Strasburgo, etc.—
Strasburgo, 1827: 2.a edición, revista, corregida
y aumentada: un vol. de 220 pp. en 18 °

La 1." edición es del año 1814.
Yése, pues, que los profesores mas distingui¬

dos, los médicos de cámara, los catedráti¬
cos, etc., no han desdeñado en manera alguna
la Medicina doméstica.

Guia de las madres para criar á sus hijos, ó
Medicina doméstica de la primera infancia.—Ma¬
drid, 1833: un vol. de 286 pp. en 16.°

Es una traducción y refundición déla obra que
con el mismo título escribió en francés el doctor
Caraui.t. La refundición y traducción las hizo
un Médico español por encargo de D. Antonio
Maria Gonzalez y Crespo, que fue quien publicó
este librito.

Nueva Instrucción de botiquines, arreglada por
un método enteramente particular: por el farma¬
céutico D. José Oriol Ronquillo.— Barcelona,
1840: un cuaderno de 54 pp en 16.°
Art de soigner les malades, ó Tratado de los

conocimientos necesarios á las personas que asis¬
ten á los enfermos. Obra útil á todas las clases de
la sociedad : por el doctor Luis Bertrand.—
Paris, 1844: un vol. de 244 pp. en 18.°
El Amigo de los enfermos, ó Verdadero ma¬

nual de Medicina doméstica : por el doctor Pa-
rent-Aubert—Traducido del francés, y adi¬

cionado con un Manual de Farmacologia domés¬
tica, por el farmacéutico Dr. D. José Oriol Ron¬
quillo.—Barcelona, 1846: un vol. de xvi-648
páginas en 16.°
La Médecine usuelle des ménages, que contiene:

l-° la Higiene, ó el Arle de conservar la salud;—
2.° un Diccionario de Medicina y cirugía domés¬
ticas;—3.° el Yerbero casero;— 4.° la Farmacia
doméstica: por el doctor C- Villiers, y Mr. Pu¬
jol, antiguo farmacéutico castrense.— Seguido
del Art vétérinaire usuel, por cl médico vete¬
rinario Schneider.— Paris, 1846 : un vol. de
de 508 pp. en 8.° con seis laminas.
Arte práctico de quitar los callos de los piés,

extraer la raíz y aliviar los dolores: por don
A. M. Q. R.—Madrid, 1848: un cuadernito de
80 pp. en 18.°
Prontuario médico con relación á ¡os medica¬

mentos mas esenciales y precisos que debe con¬
tener un Botiquín, para su uso en las enfermeda¬
des perentorias mas comunes, tanto internas como
exlernas, etc.: por D. Juan Antonio Fors y Cor¬
net, doctor en medicina y cirugía, y licenciado
en farmacia.— 3.a edición, aumentada.—Barce¬
lona, 1850, un vol. de 300 pp. en 16.°
La Médecine de tout le monde: primeros auxi¬

lios que deben darse à los enfermos en casos ur¬
gentes: por Mr. Estanislao Burrev, farmacéutico
de la Escuela superior de Strasburgo: Paris,
1851 : un vol. de xiv-224 pp. en 12 0
L'Art de guérir et d'éviter les maladies : obra

útil á las madres de familia, y á todos los que
por estado ó por filantropia se consagran al me¬
joramiento, así moral como físico, de la especie
humana: por el doctor en medicina A. M. D. Guil-
bert, profesor de la Escuela de Farmacia, etc.
—Paris, 1852: un vol. de 544 pp. en 8.°
Almanach du Médecin et du Pharmacien para

el año 1854; ó Libro-manual del médico y del
farmacéutico para uso del pueblo.—Paris, 1853:
un cuadernito de 80 pp. en 32.°

La Médecine domestique et la Pharmacie
usuelle: por el doctor E. Bkaugrand, practicante
interno que fué en los hospitales de Paris, y re¬
dactor del Journal des Connaissances medicales
pratiques.— Paris, 1854: un vol. de viu-304 pá¬
ginas en 18.°
Almanach-Manuel de la Santé, Médico desí

mismo, etc. : por el canónigo Clavel, medico re¬
cibido en la Facultad de Paris.— Paris, 1855: un
cuaderno de 102 pp. en 8.°
Bajo la forma de Almanaque, para el año de

1856, es este un librito de Medicina doméstica.
L'Art de soigner les malades : por el doctor Ju¬

lio Masse — Paris, 1855: un vol. de 322 pp. en
18.°, con grabados.
Avis au Clergé: higiene del sacerdote,—el sa¬

cerdote y la Medicina,—el sacerdote ante la ago¬
nia. Por el doctor Julio Massé.— Paris, 1855:
un vol. de 308 pp. en 18.°
Formules et Recettes, coleccionadas y ordena¬

das por el doctor Julio Massé.—Paris, 1857: un
volumen de 312 pp. en 18.0
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Et doctor J. Massé, escrilor higienista infati¬
gable, antiguo praclicante de confianza del pro¬fesor Recamikr, y fundador y director de La
Santé universelle, periódico de higiene que se pu¬blicó en Paris desde 1832 á I860 (y que hoy con¬tinúa el doctor Enrique Cotin con el titulo de
Gazette de Médecine), ha fallecido, en junio pró¬ximo pasado, á la temprana edad de 47 años.
Medicina homeopática doméstica, ó Guia de las

familias para que puedan tratarse por sí mismas
homeopáticamente en las indisposiciones ligeras, y
prestar auxilios eficaces á los enfermos, en los
casos urgentes, hasta la llegada del médico: porel doctor C. Hkring (de Filadèlfia). Traducida al
aleman, y luego al francés, con aumentos, yvertida al castellano bajo la dirección del médico
D. Tomás Pellicer.— Segunda edición. — Ma¬
drid, 1836: un vol. de 400 pp. en 8.° marquida.

Regolamento per apprestare i primi soccorsi
ctgli asfissiati.—Nápoles, 1837 : un cuaderno de
32 páginas en 8.°

Es una excelente Instrucción redactada por lasección médica del Consejo de Sanidad de Nápo¬les, declarada oficial y mandada imprimir por elGobierno.— |Cuánla falla hacen en España esta
especie de Instrucciones populares 1
Guide des familles dans les soins à donner aux

malades en l'absence du médecin : por el doctorJosat.— Paris, 1838 : un vol. de 180 pp. en 12.°De este libro hay una traducción castellana
por D. Gregorio Amado Larrosa. (Barcelona,1838).
Botica portátil del Médico de si mismo: Instruc¬

ciones breves y claras para la curación de las
enfermedades mas comunes que aquejan al linajehumano: por el farmacéutico Dr. D. JoaquinFont y Ferrés.—Barcelona, 1838: un cuadernode 40 pp. en 8.° marquida.
Le Livre des Gardes-malades: Instrucciones

acerca del mejor modo de asistir á los enfermos
y de ejecutar las prescripciones del Médico: porel doctor E. Ebrard.—2.a edición, refundida yaumentada.—Bourg, 1838: uu vol. de vi-128
páginas en 18 0
Le Médecin, le Chirurgien et le Pharmacien àla maison, ó el mueble indispensable de las fa¬milias; por Gontier de Ciiaiianne , con la cola¬boración de muchos prácticos célebres.—Poi¬tiers, 1838.—En 8.°, 300 pp.
Recettes et connaissances utiles pour la santé;medios para curarse á sí mismo de diferentes in¬disposiciones y enfermedades, y para prevenirel peligro de las mas graves, grande economia demedicina y de botica, etc.: por M. Leon Brunet,práctico.—Agen, 1838: en 8.°, 16 pp.
La Santé, ou la Médecine populaire, trala-mienio sencillo, fácil y baralo, de todas las en¬fermedades, por las propiedades de las plantas;precedido de un tratado de Higiene popular, y se¬guido de un Diccionario de los términos de "me¬dicina: por Julio Clément.—Poissy, 1838: 2.1edición.—En 12.°, 296 pp.
Le Médecin des ménages, ó la ciencia de socor¬rer con inteligencia á los enfermos, heridos, aho¬

gados, asfixiados, etc., mientras llega el médi¬
co: por el doctor Al. Yaltie».— Paris, 1839:
un vol. de 190 pp. en 18.°
Petit traité de Médecine raisonnéc, ó la Medi¬

cina racional considerada bajo el punto de vista
de la ciencia actual, según los médicos mas cé¬
lebres. Obra muy útil á los pastores de almas, y
á todas las personas que se interesan en la buena
asistencia de los enfermos: por el abale J. B. L. R-
— Lyon, 1839: un vol. de xvi-296 pp. en 18.°

Hygiène et Morale.—Manuel de Sanié0 de to¬
das iás clases obreras; organización de, la' Medi¬
cina de los pobres, memoria premiada con una
medalla;—y Diccionario de los primeros auxilios
que pueden prestarse en las enfermedades y los
accidentes desgraciados: por G. Goguel, pastor
de almas.—Strasburgo, 1839: un voj. de 190-
páginas en 32.°,

Le Médecin de la famille. Guia médica, etc.,
por el doctor A. Ysabeau, profesor que fué de
historia natural en la Escuela central de Bruse¬
las.— Paris, 1860: un vol. de 428 pp. en 18.°
Le Livre des ménages, Nuevo manual de Eco¬

nomía doméstica : por M. G. Bei.eze.— Paris,
I860: un vol. de iv-384 pp. en 16.°
(Este y demás libros de Economia doméstica,

pueden también considerarse como de Medicina
doméstica, porque todos traen higiene, recetas,
botiquín, etc.).
Le Médecin de la Famille: por el doctor Enri¬

que Yan Iïúlsbeék.—Bruselas, 1860 : un volú-
men de 380 pp. en 18.°, con cinco láminas ilu¬
minadas.

VARIEDADES.

Ultima enfermedad de 4KIK4U. —

Bajo este epígrafe se publicó en la Corona (diario
político de Barcelona) del 28 de noviembre de
1862, el artículo que vamos á copiar, suscrito
por nuestro amigo D. Cárlos Ronquillo, joven
médico residente en Barcelona, cuyas dotes de
buen escrilor han podido ya conocer los lectores
del Monitor de la Salud. El siguiente arti¬
culo es un justificativo más de las calificaciones
que nos lia merecido.—Ya á cumplirse el primer
aniversario del fallecimiento del señor D. Bue¬
naventura Cárlos Aribau , del eminente poeta,
periodista y estadista, del varón honrado, del
amigo sincero; y hemos creído digna de tal con ¬
memoración la reproducción del articulo del
Sr. Ronquillo, que dice así :

« ¿Visteis al anciano de frente despejada, cu¬
yos ojos fijos y sin expresión se animaban á veces
con el fuego de la juventud, de marcha vacilan¬
te, que pasaba eternas horas sin abrir los labios,
y que solo respondía á las preguntas que se le
dirigían ? Aquel anciano era don Buenaventura
Cárlos Aribau, dos meses antes de su muerte.
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«Su temperamento, sus trabajos ó sus penas,
permitían augurar otra última enfermedad, otro
género'de muerte: una apoplejía mas ó menos
fulminante podia ser el resultado de los trabajos
dél gran hacendista; una enfermedad del cora¬
zón podia ser el triste episodio de tanta contra¬
riedad, de tanta angustia y de tanta ingratitud
como sorbió Aribaií en el festin de la vida.
«Aribau enfermizo, desconociendo su carácter

y sus virtudes, admitió su último deslino. Aribau
ingresó en donde en todos tiempos y lugares el
brillo del oro está empañado por el lodo de las
humanas miserias. El niño Aribau entró donde
el corazón se ha de ocultar con una armadura, y
el rostro con una máscara. El grande Aribau con
su lealtad, sin usar máscara ni armadura, pasó
á vivir entre cortesanos.

»Un dia, dia infausto para la literatura patria,
Aribau con el semblante lívido, preso de febril
agitación, se retiró en lo mas recóndito del bogar
dnméslico. Aribau habia presentado su dimisión.
»Y lié ahi el principio de la enfermedad que

acaba de conducirle al sepulcro. La causa nadie
la sabe, y esto no debe extrañarse: el varón
cuya mano izquierda ignoraba los beneficios que
con la diestra repartia, ocultaba también las
ofensas entre su pecho lacerado y la conciencia
del ofensor.

» Si aquella naturaleza nose hubiese sumido
en la mas fatal concentración, si esgrimiendo
con su poderosa mano la bien templada arma de
la inteligencia, y animada de justa indignación
aquella naturaleza se hubiese reaccionado], Ari¬
bau habría escrito páginas inmortales de costum¬
bres palaciegas, y hoy no lloraríamos la pérdida
de una de las notabilidades españolas.

« Desde aquella época se declararon los desór¬
denes en su organismo, descollando entre ellos
una atonía en el sistema nervioso y una notable
distracción. Para pasear, para comer, para dedi¬
carse á las labores literarias era de absoluta ne¬
cesidad que la voz amiga de su buena esposa
avisase que era la hora; pero puesto en la mesa y
en el bufete, ó paseando, necesitaba también
que su cariñosa esposa diese la voz de alto.

«Esto sucedía á primeros de 1861.
«Durante estos primeros meses aún escribió

algunos artículos magistrales, y se entregaba con
a fan á terminar la otira que ha dejado inédita.

«Pero muy pronto su apatía y distracción se
trocaron en horror al trabajo; su marcha era va¬
cilante, en el lado derecho se declaraba una de¬
bilidad bastante manifiesta; el enfermo hablaba
apenas, y durante las comidas aparecía el síntoma
del esofagismo, y la lengua se presentaba cons¬
tantemente saburral.

»Yrino á pasar el verano en Barcelona, y
cuando se creia inminente una apoplejía cerebral
ó raquídea , Aribau no solo recobra toda la fuer¬
za en los miembros , siendo su paso seguro y su
marcha apresurada, si que también recuperaba
en parte su humor festivo basta descolgar por
algunos inslaples la polvorosa lira.

»En tan lisonjero estado regresó á Madrid;
mas por desgracia á no tardar reaparecieron
los mismos síntomas : la debilidad del lado dere¬
cho, la marcha vacilante, la apatía general, la
tristeza, el horror à los trabajos literarios, el
esofagismo, etc.

«El diario de su enfermedad, escrito por el
doctor don Joaquin de Htsern y Molleras, desde
27 de enero de 1§62 hasta 30 de junio, explica
las alternativas de aquellos síntomas, y además
las del estreñimiento, de los cambios de calor y
del estado de las papilas de la lengua, que las
califica de anémicas.

«Recordando la mejoría que experimenlára el
verano anterior en Barcelona, le aconsejaron que
volviese á visitar la madre patria. Ya hemos
dicho como se encontraba, al comenzar este ar¬
tículo. Coando una notable disminución en los
síntomas hacia augurar una paliación, un enorme
ántrax se presentó en la espalda derecha; como
si dijéramos: se presentó en las espaldas el cartel
que anuncia la muerte al sentenciado por el
crimen de los años, ó por los padecimientos de
una vejez prematura.

» El dia 27 île setiembre murió Aribau.
«Dejando aparte el ántrax y la fiebre que le

acompañó, hora es ya de que nos preguntemos :
¿ cuál fue la última enfermedad de Aribau ?

«Oigamos al doctor D. Joaquin Hvserx, mé¬
dico y fiel amigo del malogrado escritor : «La
enfermedad es en su origen y en su fondo una
afección catarral gástrica, de naturaleza palúdica,
y los sintonías nerviosos con que se manifiesta en
parte, son el resultado de la influencia de la
anemia palúdica sobre los cenlrosy las irradiacio¬
nes del sistema nervioso, qomo lo he visto en
muchos enfermo-. »

«Largo y difuso parece el diagnóstico, pero
no lo es si se tiene en cuenta que la enfermedad
de Aribau era una de aquellas anómalas y que
no se pueden caracterizar con una soía palabra.
También procuraremos nosotros fijar el sitio de
la dolencia; y si en la forma y aparentemente
nos separamos del anterior diagnóstico , quizás
en el fondo estaremos acordes con la opinion del
antiguo médico de Aribau.

«¿La enfermedad pertenecía al grupo de las
melancolías? Si por melancolía entendemos lo
que los médicos alienistas con su lipemanía y
misantropía, ya podemos pasar adelante en
este análisis. Aribau ni un momento tendió á la
lipemanía, porque ni un momento se perturbó
en lo mas mínimo su privilegiada inteligencia.
Aribau no era misántropo, porque nunca le
abandonó su dulce y bondadosa mirada, porque
no se le pudo aplicar el mœstitia enm silentio el
odio conniventium de los antiguos, puesto que
nunca cesó de dirigir palabras cariñosas á los
que le rodeaban, y siempre en su semblante se
vieron retratados el afecto y gratitud que guar¬
daba para las personas que le asistían.
«Aribau estaba melancólico, pero con una

melancolía dulce y sosegada, que no se comuni¬
caba á nadie , como si hubiese puesto un. parén¬
tesis á los goces de la vida; era la melancolía del
reo en capilla que espera resignado su última
hora.

«¿La enfermedad de Aribau podia calificarse
de hipocondría? ¿Cómo podia ser hipocondríaco
el que nunca hablaba de sus males, si de ellos no
se le preguntaba? Áribau solo daba cuenta de los
síntomas con la precision exacta del no hipocon¬
dríaco , y jamás se le ocurrió teorizar sobre la
esencia de su mal.

«La voz de la ciencia dejó escapar alguna vez
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el temor de un reblandecimiento cerebral ó me¬
dular.

«Es cierto que existia la debilidad de un lado
del cuerpo, otro de los sinlomas que acompañan
el reblandecimiento cerebral, pero como en el
transcurso de dos años no se hubiesen presentado
ni parálisis, ni debilidad notable en las faculta¬
des intelectuales, ni pérdida de la memoria, y por
último ni la apoplejía para completar el cuadro,
podemos decir que Aribau no padecía un re¬
blandecimiento cerebral.
«¿Estaba, la médula reblandecida en algun

punto? No nos atrevemos á conceder el reblande¬
cimiento. Los pocos y ligeros síntomas que se
presentaron de dicha enfermedad, el no apare¬
cer la parálisis, y las alternativas de mejoría que
se observaron, lodo induce á creer que si la
afección residia en la columna vertebral, antes
que un reblandecimiento de la médula, podia
ser un tumor óseo que comprimiese la medula
en la region dorsal.
«Recordando las causas y los síntomas de la

enfermedad, y teniendo en cuenta el parecer del
ilustrado doctor Hyskrn, fácil nos será precisar
el diagnóstico.
«Aribau en convalecencia de una calentura

intermitente recibió la herida moral de muerte.
La esencia de la calentura intermitente, según
la magnífica expresión de Durand, es la liipos-
tenio del sistema nervioso de la vida orgánica.

»En este sistema nervioso, en el gran archéo,
en este centro donde se concentran todas las
pasiones deprimentes, es en donde debemos bus¬
car la enfermedad de Aribau. El microscopio
de seguro hubiera demostrado alteraciones en
aquellos plexos. Los desórdenes de la digestion,
el estado de concentración continua.y el efecto
saludable que produjo la nuez vómica á la dosis
de excitante del sistema gangliónico, corroboran
el diagnóstico. Dos síntomas, empero, tendían á
enmascararlo: el esofagismo y la debilidad del
lado derecho, ó mejor, la desigualdad de calor
en los lados y la lentitud del pulso derecho. Pero,
sj bien se reflexiona, también se explican dichos
síntomas sin separarnos de las lesiones profundas
en los centros nerviosos de la vida orgánica. El
esofagismo, el muy ligero esofagismo, que se
presentaba en algunas comidas, podia depender
de la excitación de los filetes simpáticos que co¬
munican con el neumogástrico, que, según los
experimentos de los modernos anatómicos, es el
único agenle excitador que coordina las contrac¬
ciones esofágicas. Para explicarnos la debilidad
del lado derecho, esto es, la disminución del
calor y la lentitud de las pulsaciones arteriales
del lado derecho, no debemos buscar la causa en
la médula, después de los recientes experimen¬
tos de Bernabd y otros fisiólogos sobre los ner¬
vios vasculares y caloríferos que emanan siempre
de los gánglios del gran simpático.

«Sin quererlo, hemos llegado á ser difusos;
mas por disculpa diremos, como el Dr. Lombard
después de haber descrito una afección anómala
del estómago : o Tout cela est bien vague, j'en
conviens; mais il me parait difficile de préciser
d'une manière plus complète.
«Aribau poseia una de las naturalezas que el

vitalista Trousseau califica de poca resistencia
vital, pero en cambio gozaba de una resistencia

moral a toda prueba. En 1851, una afección de
la mano le hizo padecer y guardar cama por
largos meses; y si bien à la sazón se hallaba
muy apurado de recursos para atender á sus
necesidades, el ilustre Mendizabal y otros
amigos íntimos que rodeaban de continuo su
lecho no encontraban una expresión feliz para
atreverse á ofrecerle sus generosos auxilios. El
pundonoroso y desafortunado enfermo estaba
mas tranquilo y placentero que sus bienhechores
amigos.

«Pero llegó el año de 1861, y aquella forta¬
leza moral se había de agotar. Y este es el mo¬
tivo por que para fortalecer aquel ánimo decaído,
á mas de los medios farmacológicos, era de ab¬
soluta necesidad una grande excitación moral.

«Viéndole un dia hojeando los cuadernos de
los coros de Ci.avé, le insinuamos que asistiese
al concierto que se daba aquella noche. El con¬
sejo no solo fue aceptado con satisfacción, sino
hasta con gratitud.—Al penetrar en los jardines
de Euterpe, al oir las dulces y melancólicas no-
las del Somni d'una verge, se animó su rostro;
el poeta debia de recordar las alegres horas de
su infancia. Si, en aquella noche, los poetas ca¬
talanes se hubiesen presentado al viejo que.
olvidado, se paseaba por los jardines con el pié
■en el estribo y con las ansias de la muerte no lejos,
y si al verdadero maestro en el gay saber le hu¬
biesen demandado un Adiós...... ÁniBAu'habria
cantado aún con voz sonora, con acento va¬
ronil.

«Pero la excitación moral, el remedio, no
debia proceder de Barcelona. Y esta es la causa
porque nos atrevemos á explicar la vacilación de
Aribau en fijar su último domicilio, ó mejor en
decidirse á moriren Barcelona ó en Madrid.
«Muriendo en Barcelona., moria en el seno de

su amada patria; pero preveia que solo sus an¬
tiguos amigos rodearían el carro mortuorio, y
que dejaría de existir desapercibido de los suce¬
sores de los esforzados concelleres cuyas virtu¬
des tanto había admirado.
«Muriendo en Madrid , es decir, exhalando el

postrer suspiro en el teatro de sus laureles y de
sus amarguras, Aribau sabía que el dia de su
muerte era el dia de su triunfo y de su gloria. En
efecto, los ilustres periodistas, que son el mas
bello ornamento de la corle, en masa hubieran
ido á despedir á su antiguo compañero y á pagar
el tributo de admiración al sabio y virtuoso don
Buenaventura Cárlos Aribau. Y cuando el res¬
petable concurso cruzara las calles de la coro¬
nada villa, posible fuera que alguna conciencia
sintiese el torturar atroz del remordimiento

«Digámoslo de una vez : la ciencia , con su
lenguaje, que en cada siglo y á cada adelanto
cambia, lia procurado descifrar la enfermedad de
Aribau. Para que la po^eridad siempre lo com¬
prenda, usarémos un lenguaje eterno : Aribau
murió de un asesinato moral.—Cárlos Ron¬
quillo.

Grandes hombres farmacéuticos. —
Ya dijimos que farmacéutico, ó casi tal, fue ej
poeta Dante (véase el Monitor de 1862, p. 239);
y ahora añadirémos que Newton, practicante
en casa de un farmacéutico de GraDtham, ad-
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quirió en ella el gusto por las ciencias de obser¬
vación; y que el ilustre Humphry D.ivr estuvo
también de mancebo en una olicina de Pénzame,
donde Gregorio Watt, hijo de J. James, le
descubrió, cual descubrió Bergmann al sabio
Scuéete en una modesta botica de Upsal.

No es mucho que en los tiempos modernos,
haya sido la Farmacia el punto de partida de va¬
rios hombres insignes cuando,en la antigüedad,
fue también el de Aristóteles, Nicandro, An-
drómaco , Dioscórides y Galeno.

Vivir del aire del Cielo.—No es tan poco
substancioso, como da á entender una locución
familiar, el sustentarse del aire. Pruébalo el si¬
guiente curioso hecho, interesantísimo por lo
que puede conlribuir á esclarecer algunos pun¬
tos de la fisiología y de la higiene.
Hace cinco años que, en Aviüon (Francia),

Mr. P lomó cien quiliógramos (unas ocho
arrobas) de tierra, la hizo secar en un horno y
la metió en un gran tiesto de asperón. Mojada
luego la tierra por la lluvia, plantó en el tiesto
un sauce que pesaba dos quiliógramos y medio
(unas cinco libras). Con el riego, natural ó arti¬
ficial, ha vivido y crecido admirablemente el
sauce.

Adviértase que la boca de la maceta ó tiesto
la tuvo el observador cubierta con una plancha
metálica ó criba con agujeros muy menudos, á
fin de dejar penetrar el aire, pero impedir la in¬
troducción de nueva tierra ó polvo.

A principios del corriente año arrancó el ár¬
bol, y halló que pesaba unos ochenta y cinco
quiliógramos (cerca de siete arrobas).—Se¬
cada otra vez la tierra del tiesto, y pesada se
encontró que no habia mermado mas que sesenta
gramos (unas dos onzas).
Resulta, por tanto, que se produjeron ochenta

quiliógramos (ItiO libras) de fibras leñosas, cor¬
teza ó raices.

¿L)e dónde salieron?—Indudablemente salie¬
ron del aire.
Ni ¿quéextraño que tal suceda, sabiendo que

la atmósfera contiene cierta cantidad de acido

carbónico, y que este se compone de 717 partes
( en peso) de oxigeno, y de 33 i de carbono?
— Es de advertir que no entró en la cuenta el

peso de las hojas muertas ó que caen cada año.
El peso de los 83 quiliógramos, obtenido á prin—
pios de este año, es el del árbol tal como se ha¬
llaba de presente.

la derecha pesa más que la izquier¬
da.— El doctor Struthehs escribe en el Edin¬
burgh medical journal, que el peso de las visceras

del lado derecho, en un adulto de talla media,
es mayor de 22 onzas que en el lado izquierdo;
y que si bien el estado de plenitud del estómago
rebaja 7 de dicho número, siempre resulta una
preponderancia de 15 onzas en favor del lado
derecho. El centro de gravedad del cuerpo cae,
por consiguiente, á la derecha de la línea me¬
diana.

Curiosos (lescuiirimienlos que va ha¬
ciendo el microscopio. — La fotografia y
la microscopía nos van revelando los secre¬
tos anatómicos mas prodigiosos. Ejemplos re¬
cientes.

— El doctor Gulliver, estudiando la sangre
de diversos animales, ha descubierto un medio
seguro para determinar el glóbulo de un mamí¬
fero ó de un ovíparo. El glóbulo sanguíneo de
los mamíferos es único y homogéneo, y el del
ovíparo es doble, ó contiene olro glóbulo concén¬
trico. Así, el hombre, el buey, el elefante, la ba¬
llena y demás mamíferos tienen los glóbulos de su
sangre únicos, y dobles las aves, los reptiles, los
peces ovíparos, etc.,-siendo lo notable que este
carácter persiste, sea cual fuere el régimen que
guarde el individuo, en el estado de enfermedad
lo mismo que en el de salud, desde el embrión
hasta el cadáver.

Este descubrimiento es de altísimo interés en

las cuestiones de clasificación zoológica, no me¬
nos que en las de Medicina forense.
==Mr. Attfield, que es otro microscopista

distinguido, ha descubierto ascáridas vermicula¬
res en la nuez vómica.

=En Yiena, el profesor Unger ha sometido ál
exámen microscópico un ladrillo procedente de
un templo de la Tebaida, y descubierto en él ocho
especies de parásitos vegetales, cuyos tipos se
hallan todavía en Egipto y en la Nubia. Dundo á
dicho ladrillo una existencia de cuarenta siglos,
concluye que la vegetación egipcia no ha sufrido
alteración alguna de cuatro mil años á esta par¬
le.—La conclusion no nos parece demasiado ló¬
gica, porque el ladrillo puede ser de 4.000 años
airas, y las vegetaciones en él incrustadas pue¬
den ser del año pasado. Si los parásitos estan coci¬
dos en el ladrillo, y son contemporáneos de este,
ya es otra cosa; pero esta cosa se guardará de
afirmarla el profesor de Yiena.
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